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Martes 9 de Octubre de 1956 No se publica los áomíaitm ni días tuttros. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,90 pesetas. 
Dichas precies s e r á n iacreweatados con e 

10 par 100 para aaaerti iactóa de emprés t i tos 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales ostia obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
¡sad» aúmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 / Los Secretarios municipales cuidarán do coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a La» inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesetas anuales, 

•per des ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales i 50 pesetas semestrales, eon pago adelantado. 

c) . Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados mnnicipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 19 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de emprést i tos . 

Ayuntamiento de , 
Sahagún 

Tomada en consideración una 
propuesta de suplemento dé crédito, 
por transferencia, para reforzar va
rias partidas del presupuesto co
rriente ordinario, de débil consigna
ción, expediente número uno por 
tal concepto, se anuncia al público 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse contra 
«a misma las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Sahagún, 3 de Octubre de 1956.— 
«'I Alcalde, Felicitos Placer. 3938 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

J^biéndose confeccionado por 
^Ayuntamiento el padrón corres-
POQdiente al corriente año de 1956, 
ciorí cobro de los arbitrios y exac-
^ nes municipales ¡sobre consumo 
t i B n ^ 1 1 6 8 ft"escas Y saladas, sobre 
COQ°s porrientes o de pasto, por re-

clmiento sanitario de reses de 
plot ». ,P0r aprovechamiento de ex-
la 1?n agrícola de las parcelas de 
ypoíi de este Ayuntamiento. 
cipai prestación personal muni-
Puest * de coheierto, queda ex-
U Secr • P^^co referido padrón en 
<len CT^taría municipal, y se conce-
Cotitar días hábiles de PIazo« a 
«ión d siguiente al de la inser-

^ este edict» en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que 
puedan examinarlo las personas que 
lo deseen, y formular dentro del 
mismo, ante esta Corporación, las 
reclamaciones que consideren justas, 
pasado el cual, se considerarán con
solidados dichos conciertos para los 
que no formulen reclamación, y se 
procederá a su cobro, en la forma 
reglamentaria. 

A las reclamaciones que en su 
caso puedan fojmularse, se acompa
ñará una declaración jurada, expre
siva de los artículos consumidos o 
que puedan consumir durante el co
rriente año, de los aludidos ante
riormente, los que pagarán con arre
glo a las tarifas de las correspon
dientes ordenanzas, sin perjuicio de 
las facultades que asisten al Ayunta
miento, determinadas en la Ley de 
Régimen Local, texto |articulado de 24 
de Junio de 1955, y el Reglamento 
de Haciendas Locales, para su com
probación, y para exigir, en su caso, 
las responsabilidades a que pueda 
haber lugar. 

San Millán de los Caballeros, a 2 
de Octubre de 1956.—El Alcalde, Pío 
Fernández. 3915 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Debidamente confeccionado por 
este Ayuntamiento el padrón de los 
arbitrios municipales que han de 
nutrir en parte los ingresos del pre
supuesto ordinario del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por un pla

zo de quince días, al objeto de que 
por los ihteresados en él comprendi
dos puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Noceda, a l.s de Octubre de 1956.— 
El Alcalde, Manuel Nogaledo. 3926 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Acordada por este Ayuntamiento 
la creación de las ordenanzas que a 
continuación se expresan, y habien-
dolsído aprobadas, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
alfobjeto de que puedan examinarlas 
los interesados, y formular reclama
ciones: 

Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Voz pública. 
Servicio de desagües pluviales o 

la vía pública. 
Desagüe de canalones. 
Saca de arenas y de otros materia

les de construcción. 
Del arbitrio con fin no fiscal sobre 

edificios enclavados en zanas urba
nizadas, cuyas aceras no las tuvieren 
construidas. 

Licencias para construcciones y 
obras. 

Licencias de apertura de estable
cimientos. 

Sobre escaparates, muestras, letre
ros, carteles y anuncios visibles des
de la vía pública o que se repartan 
en la misma. 

Grajal de Campos, a 2 de Octubre 
de 1956.—El Alcalde, Bernardo Gue
rrero. 3936 
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Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Don José Luis Nieto Alba, Recaud 
dor de contribuciones e impues| 
municipales de este Ayuntamia^ 
de Garrafe de Torio (León) t(> 
Hago saber: Que en el expedienh. 

de apremio que se sigue por e^S 
R e c a u d a c i ó n ejecutiva a rn' 
cargo, p o r débitos de arbitrio» 
municipales de urbana, rústica * 
pecuaria del ejercicio de 1955,lie dic 
tado providencia, en cumplimiento 
y a los efectos de lo determinado en 
los artículos 79 y 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciem
bre de 1948, por imperio y ordena
ción del artículo 742 de la Ley refun
dida de Régimen Local, de 24 de Ju
nio de 1955, llamando a los deudo-
res de domicilio desconocido que 
seguidamente se indicarán, para 
que en el término^ de 8 días, se perso-
nen en el expediente, por sí o por 
persona debidamente apoderada, 
para oír las notificaciones que hayan 
de practicarse en el expediente, de 
no hacer efectivos sus débitos, ya 
que, transcurrido dicho plazo, y sin 
más aviso ni notificación, se decre
tará la rebeldía de los mismos, y las 
notificaciones se leerán en estas ofi
cinas recaudatorias, ante el público 
que acuda a las mismas, en León, 
calle Juan de Badajoz, n.0 3, 2.° de
recha. ' 

Deudores a que hace referencia el 
proveído anterior 

Francisco Alonso Otero, Carmen 
Alvarez, Octavio Alvarez Carballo^ 
Pedro Aparicio Castañón, Víctor Ar-
güello, Melquíades Arias González, 
Bernabé Bandera, Elias Bandera,. 
Isabel Bandera García, Laura Ban
dera, Luis Bandera, Manuel Bandera 
Bayón, Severiano Bandera, Victori' 
na Bandera, Fernando Bayón, Ma
nuel Bayón Fernández, Santiago Ba
yón Bayón, Baltasara Blanco Cami
no, Ciríaco Blanco Flórez, Nemesio 
Blanco Expósito, Baltasar Camino 
Diez, Justa Castañón, Daniel de L e -
Jis Blanco, Eulalia de Celis, Angel 
Diez Robles, Antonio Diez Arguello. 
Hros. de Baldomera Diez, Cayetana 
Diez Alonso. Donato X>Íez. ^S!' 
Engracia Diez Bandera, Felipe Diez, 
Florencio Diez Flecha, francisco 
Diez Isidoro Diez Ordóñez, is»0"1 
Diez, Marcelina Diez González, r 
blo Diez, Pedro Diez, Pedro Diez i -
pez, Pilar Diez, Rogelio Diez, i " " 
tea Diez, José Urbano Diez, bffli 
Escudero Calderón, E*1*11* f S n o Adonino Flecha,_ Constam 
nCZ, r i i a w i i i u w JL 7 
Flecha, Constantino Flecna, ^ 
Flecha Alonso, Esteban Fiecna. ^ 
ciano Flecha, Gulílermo^tlec» 'FIe, 
rederos de José Flecha, h**UKeTnaí' 
cha de Celis, Noemi g 6,0^3'Alvares 
do Flórez, Manuel F ' f / ^ r Fresc0 
Petronila Flórez, Bal.tasarB dili0 
Suárez, Avelina García, ^ sUelo 
García. Bernardo García, ^ 
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García Morán, Felipe García Flecha, 
francisca ^García García, Hros. de 
pa|gencio García, Gumersindo Gar-
gjai José García Ordás, Juan García 
gayón, Juan García Ordás, Hros, de 
juliana García, Luciano García Ro
bles, Mariano García Liberato, Ro
sario García Diez, Sántiago García, 
Valeriano García García, Victoriano 
García Fernández, Agrado González 
Ambrosio González, Éaldomero Gon
zález , Domingo González López, 
Bdelia González García, Fidel Gon 
zález, Gestrudis González y herma 
nos, Gloria González y hermanos, I I 
defonso González. Isidoro González 
Flecha, Linos González Flecha, Lo
renzo González Flecha, Lucio Gon
zález González, Mario González, Nie
ves González Flecha, Perseveranda 
González Flecha. 

Garrafe, 3de Octubre de 1956 — 
José Luis Nieto. 3912 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 30 del mes de Septiem
bre, la oportuna propuesta de suple
mento de crédito, importante cuatro 
mil quinientas pesetas, por medio 
de superávit del último ejercicio, 
para atender al pago de varios con
ceptos, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Crémenes, 2 de Octubre de 1956.— 
El Alcalde, V. Acevedo. 3906 

liiilitntlii is lililí 
TERRITOIII IL OS V A L U B O L I D 

Don Miguel Santodomingo Diez, 
Abogado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
la sentencia dictada por esta Sala 

en ios autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 68 de 
^ 5 , de la Secretaría del Sr. Lezca-
Qo. es como sigue: 
V ̂ 1n^a,:)ezamiento: En la ciudad de 

aiiadolid a veintitrés de Junio de 
jjni novecientos cincuenta y seis; en 
(Wautos ^e mayor cuantía proce-

del Juzgado de 1.a Instancia 
Por l c anca del Bierzo' seguidos 
con 1? • ^" Cementos Villafranca, 
We*f0!?icilio social en Lug0. que 
curar? rePresentado por el Pro-
drío., D- Victoriano Moreno Ro-
jy^ez y defendido por el Letrado 
MarS0^1?0 GalIego y D. Pedro 
caSaj °y Vilarassau, mayor de edad, 
Coruĝ ' armacéutico y vecino de La 
te este^T^ no ^ coraparecido an-
<!iirS0 n r^unal en el presente re-

P0r lo que en cuanto al mismo 

se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, con 
la Sociedad Anónima' Cemento Be'--
gidum, con domicilio social en Vi
llafranca del Bierzo, que ha estado 
representado por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y 
defendida por el Letrado D. Emilio 
Suárez Carrero; sobre cumplimiento 
de contrato de arrendamiento de una 
fábrica de cemento; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior, en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la representación de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que en nueve de Abril del 
año último, dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en estos autos, 
por el Juzgado de 1.a Instancia de 
Villafranca del Bierzo y sin hacer 
expresa imposición de las costas de 
este recurso. _ 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
este Tribunal en el presente recurso 
del demandante D, Pedro Marfany 
Vilarassau, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Gregorio Diez 
Canseco.—Antonio M. del Fraile.— 
Leopoldo Duque.—Vicente B.. Re
dondo,—José de Castro. —Rubrica
dos. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido y firmo el presente en Va-
lladolid a veintisiete de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Mi
guel Santodomingo Diez. 
3597 Núm. 1.113.-206,25 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 24 dercorriente año, 
se tramita recurso de esta jurisdic
ción, promovido por el Procurador 
D.Antonio Prada Blanco, en nom
bre y representación de la Entidad 
Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, S* A., contra acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial, de fecha 80 de Mayo del 
corriente año, desestimando la recla
mación deducida por dicha Entidad 
contra la liquidación girada por la 
Excma. Diputación Provincial por 
riqueza provincial, energía eléctrica 
durante el período de los tres prime
ros trimestres de 1955 y todo el año 
1954. 

Lo que se publica por medio del 

presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
¡ la provincia para conocimiento de 
" aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León a 29 de Septiembre 
de 1956.—José López Quijada.—Vis
to bueno: El Presidénte, G, F, Va
lladares. <> 3943 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada en fun
ciones de Instrucción de la misma 
por vacante. 
Por el presenté que se expide en 

méritos del sumario qué en éste Juz
gado se sigue bajo el número 253 de 
1956, sobre hurto de 1,060 pesetas y 
una cartera de plástico conteniendo 
varias fotografías a José Da Rocha 
Rodríguez, de 27 años soltero, alba-
ñil, con residencia en el Pantano de 
Bárcena y en donde tuvieron lugar 
los hechos, día seis del actual, se 
llama al autor o autores de dicho 
hurto, desconocidos, para que en 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de ser 
oídos y de no hacerlo les parará el 
perjuicio a qué haya lugar, intere
sando al propio tiempo de los Agen
tes de la Policía Judicial y fuerza 
pública, procedan a la busca y cap
tura de dichos autores y recupera
ción de la cartera y diaero sustraído 
y en caso de ser habido, lodo lo -
pongan a disposición de esté Juz
gado. 

Dado en Ponferrada a veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Paciano Barrio.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 3836 

Don Paciano Barrios Nogueira, Juez 
Municipal de esta ciudad de Pon-
ferrada en funciones de Instruc
ción de la misma por vacante. 
Por el presente en méritos de di

ligencias que se siguen a Virtud de 
denuncia de Dolores Rodríguez Ca
brera, de 44 años, casada, sus labo
res, vecina de Madrid, Huerta del 
Cura, núm. 2 (Puente de Vallecas), 
sobre supuestos daños, se cita a di
cha denunciante, que no ha sido 
hallada en su, domicilio, para que 
en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de ser 
oída y ratificar la denuncia presen
tada y de no hocerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Paciano Barrios. 
El Secretario, Fidel Gómez. 3883 
' < * r Ü * ti ' " • 1 V. ' " • 

• •.*"... O O 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
de Instrucción accidental del Juz
gado de Ponferrada, / 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el núm. 236 de 
1956, sobre abandono de familia, en 



virtud de denuncia de D, Fernando 
Bea imperado, mayor de edad, ca-
sado, natural de Magallón y domi
ciliado últimamente en Zaragoza, 
Vasconia, 6, 2°, hoy en ignorado 
paradero, al cual se le ofrecen las 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a me
dio de presente. 

Ponferrada, 25 de Septiembre de 
1956.—Paciano Barrio.—El Secreta
rio, Fidel Gómez, 3832 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Ángel Llamas Amestoy, acci

dentalmente, Juez de instrucción 
de La Bañeza y su partido.^ 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el n.0 3* del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Eduardo Rubio López, 
de 46 años de edad, de estado solte
ro, profesión, obrero, hijo de Eduar
do y de Consuelo, natural de La Co-
ruña y vecino de La Coruña, calle 
San Luis, 4, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en Los 
«Boletines Oficiales», comparezca an
te este Juzgado» a ñn de constituirse 
en prisión en el sumario que contra 
el mismo se instruye con el n,0 30 de 
1956, por el delito de hurto, aperci
biéndole que de no verifícalo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a lá Ley., 

Al propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades de la Nación, orde
nen proceder a la busca y captura 
del referido procesado, el que caso 
de ser habido será ingresado en pri
sión a disposición de la II tma. Au
diencia Provincial de León, que la 
acordó por auto de veinte de Sep
tiembre último. 

Dado en La Bañeza, a dos de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y seis—Angel Llamas.—El Secreta
rio, Damián Pascual. 3919 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy feí Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 153 de 1956, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Domingo Barriga Alonso y 
Santos Pérez Pérez, Guardias del 
Grupo de Investigación de la Renfe, 
contra la denunciada Leonor Tron
co Manzano, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue: Sentencia—En la ciudad de 
León, a veintidós de Septiembre de 
mi l novecientos cincuenta y seis; vis
tos por el Sr. D, Juan Manuel Alva-
rez Vijande, Juez municipal núme
ro dos de los de esta ciudad, el pre

sente juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal municipal y denuncian
tes Domingo Barriga Alonso y San
tos Pérez Pérez, mayores de edad. 
Guardia de la Investigación de la 
Renfe, en el Sector de León, y de 
nunciada Leonor Tronca Manzano, 
nacida en 7 de Junio de 1909, casa
da, hija de Francisco e Isabel, y ve
cina de León, por hurto. —Falló: Que 
debo de condenar y condeno a la 
denunciada Léonor Tronco Manza
no, como autor responsable de la 
falta de hurto sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de su 
responsabilidad criminal a la pena 
de dos días de arresto menor y al 
pago de las costas procesales. —Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando v firmo —J M. Alvarez Vi
jande.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la condenada 
Leonor Tronco Manzano, expido pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, la presente visada 
por sú señoría en León, a veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—A, Chicote,—Vis
to bueno: El Juez-municipal núme 
ró áosj J. M, Alvarez Vijande. 3844 

Cédula de citación y emplazamiento 
Conforme lo acordado con está 

fecha por el Sr. Juez de Instrucción 
en el sumario número 27 de 1956, 
por el*delito de hurto, por medio de 
la présente se cita y emplaza ('al pro
cesado Francisco MoureJGarcía, para 
que dentro de*diez| días se persone 
ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, nombrando Abogado y Pro
curador que le defiendan y represen 
ten, de lo, contrario se le nombrará 
de oficio y del turno que les corres
ponda. 

Murías de Paredes a 27 de Sep
tiembre de 1956.—El Secretario, Ri
cardo Varón Cobos. 3847 

Cédula de citación 
Por medio de la presente y con

forme lo acordado con esta fecha 
por el Sr. Juez en el sumario núme
ro 70 de 1956, por el delito de lesio
nes, se cita al procesado José Ber
mejo Serrano, de 26 años, soltero, 
minero, hijo de José y María Anto
nia, natural de Coripe y vecino de 
Villaseca de Laciana, para queden-
tro de quinto día comparezca en la 
Secretaría de este Juzgado a ñn de 
notificarle el auto de procesamiento, 
y recibirle declaración indagíítoria, 
advirtiéndole que si no lo verifica 
dentro de dicho plazo legal, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Murías de Paredes a 27 de Sep
tiembre de 1956.—El Secretario, Ri
cardo Varón Cobos. 3848 

Anulación de requisitoria 
El Juzgado de instrucción de Pon 

ferrada, deja sin efecto la requis¡t 
ria de busca y captura del procesad*' 
en el sumario n,0 109 de 1956. sobr 
hurto, José Merelles Merelles. de u\ 
años, casado, jornalero, hijo de Ma 
ría, natural de Barcia del SU, Puente 
Caldelas, últimamente domicilia^ 
en San Miguel de las Dueñas, pnhli 
c^da en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
Provincia de León, de fecha 20 de 
Septiembre último, 

Ponferrada, 2 de Octubre de 1956 
—Paciano Barrios, —El Secret 
Fidel Gómez ano, 

3921 

Requisitoria 
Spitzer Rochina/Antonio^eSBaaos 

de edad, hijo de Antonio y de Tere
sa, casado, natural de Madrid y que 
fué vecino de León, con domicilióla 
en José Antonio, 18, 3.°, de profesión 
profesor de idiomas, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, con el fin de constituir
se en prisión para cumplimiento de 
la, pena de tres meses, de arresto 
mayor, que se le impuso en sumario 
número 62 de 1955, por escáadalo 
público, con apercibimiento quá de 
no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
kubiere lugar. 

Ál propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captüra de dicho penado a 
disposición de la Audiencia de esta 
Ciudad, dando cuenta a este Juz
gado. 

León, 27 de Septiembre de 1956.-
El Secretario, F. Goy. 3907 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Comunidad de Regantes 
DE «SAN TIRSO» DE LA VECILLA 

Se convoca a Junta General Ordi
naria a todos los partícipes de esta 
Comunidád, en primera convocato
ria para é\ día 21 de Octubre, a las 
doce horas, o el 28 del mismo mes 
y hora, si en la primera no asiste 
mayoría, en el Salón Parroquial ae 
esta villa, para lo siguiente: 1. ^x»' 
men y aprobación de los gastos reali
zados por el Sindicato desde su cons
titución hasta esta fecha. 2. A8'8":'*, 
definitivamente a las industrias exi 
tentes la equivalencia en heminas ua 
terreno con que han de contriou 
fines de derrama, 3.° Asuntos ynno -

La Vecilla, 4 de Octubre te™00^. 
El Presidente de la Comunidaa, 
dro Perreras, _ ,fa<5 

3998 Núm. 1.104.-55.00 ^ 
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